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Advertido en el texto de la citada Orden, inserta en el «Boletín
Oficial del E~tado» número 195, de fecha 16 de agosto de 1989, páginas
::f,~81 y 26~S2. se rectifica a continuación la oportuna rectificación:

D::mde dice:

«4. Seguro Integral de Cereales de lnl"/cmo en Secano:

modificado por el Real Decreto 932fl986, de 9 de mayo (<<Boletín
Oficial del Estado» del 13); Orden de 19 de mano de 1986 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 13 de mayc) y demás disposiciones reglamenta
rias·

Considerando que, de acuerdo ¿on las disposiciones transitorias
primera y segunda de la Ley 58/1985, de 23 de diciembre. sobre
incentivos regionales. las grandes área. polos, zonas y poligonos manten
drán su vigencia durante un año, a contar desde la entrada en vigor de
dicha Ley. y que los expedientes en tramitación hasta ese momento
contínuarán rigiéndose por las disposiciones a que se hubieran acogido.
en cada caso, las solicitudes, circuntancia que se da en este expediente,
solicitado el 30 de mayo de 1986,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, de
conformidad con 10 establecido en el artículo 6.0 de la Ley 152/1963, de
2 de diciembre, y articulo 8.0 del Decreto 2392/1972. de 18 de agosto,
ha tenido a bien disponer.

Primero. Vno.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de
cada tributo, a las especificas del régimen que deriva de la Ley 152/1963,
de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado por la Orden de este
Ministerio'de 27 de marzo de 1965, se otorgan a la Empresa «Industrias
de la Uva, Sociedad Anónima» (INDUVASA) (MU-567j1986), los
siguientes beneficios fiscales, sin perjuicio de su modificación o supre
sión por aplicadón, en su caso, del artículo 93.2 del Tratado Constitu
tivo de la Comunidad Económica Europea. al que se encuentra adherido
el Reino de España por el Tratado de 12 de junio de 1985.

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal del
Impuesto Industrial durante el periodo de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de cualquier arbitrio o tasa de las
Corporaciones Locales que grave el establecimiento o ampliación de las
plantas industriales que queden comprendidas en, las zonas.

Segundo.-El beneficio fiscal relacionad? en la letra A). se aplicará a
partir de la fecha de solicitud de inclusión en el régimen de zona de
preferente localización industrial agraria y dentro del plazo previsto para
la instalación en el plan autorizado por el Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación.

El beneficio fiscal relacionado en la letra B), se concede por un
período de cinco años, a partir de la publicación de esta Orden en el
«Boletín Oficial del Estado».

Sin embargo, si el establecimiento o ampliación se hubiesen iniciado
con anterioridad a dicha publicación, el plazo de cinco años se contará
desde su inicación, pero nunca ante del 30 de mayo de 1986, fecha de
solicitud de los beneficios.

Tercero.-El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones que
asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación de los beneficios
concedidos y al abono o reintegro, en su caso, de los impuestos
bonificados.

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de
reposición, de acuerdo con lo previsto en el articulo 126 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de Economía y
Hacienda, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de
su publicación.

Lo que comunico a V. E. a sus efectos.
Madrid. 25 de julio de 1989.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985),

el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

CORRECCIOX de errores de Ja Orden de 31 de julio di,
1989 por la que se establece la parle de! recibo de pruna a
pagar por los asegurados .1' la subvención de la Admlnlstra
don para los Seguros Combinados &, Helada, Pedrisco y/o
Viento en Ajo, Integral de Cebolla en la ISla de Lanzarme.
lnregral de Cereales de Invierno e Integral de Leguminosas
Grano. Plan 1989.

Debe decir:

«(4. Seguro lntcgral de Cereales de lnriemo en Secano:
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Porcentaje

Estrat05 de valor de la
producción asegurada

Hasta 4.000.000 pesetas
De 4.000.001 a 8.000.000 pesetas. _.
Más de 8.000.000 pesetas ... ," ..

20716 RESOLUClON de 20 de julio de 1989. de la Dirección
General de Comercio Exterior. por la que se reconocen los
beneficios arancelarios establecidos por e! Real Decreto
2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por el Real
Decreto 932/1986, de 9 de mayo. a las Empresas «Artes
Grtificas Pa/amo, Sociedad Limitada», JI otras.

El Real Decreto .2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por el
Real Decreto 932/1986. de 9 de mavo, establece un régimen de
suspensiones y reducciones arancelariás aplicables a los bienes de
inversión que se importen con determinados fines específicos. reco
giendo en su articulo 1. 0

, entre otros, el de modernización o reconver
sión de industrias de artes gráficas.

Al amparo de dicha disposición y de acuerdo con los trámites
previstos en la Orden de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de
1986, las Empresas que se relacionan en el anejo linico de la presente
Resolución, encuadradas en el sector de artes gráficas, solicitaron de este
Departamento el reconocimiento de los beneficios arancelarios estable
cidos en los citados Reales Decretos.

Cumplidos los trámites reglamentarios, la Dirección General de
Industria del Ministerio de Industria y Energía ha emitido los correspon
díentes informes favorables a la concesión del beneficio solicitado una
vez aprobados los respectivos proyectos de modernización presentados
por las referidas Empresas.

En consecuencia, esta Dirección General de Comercio Exterior ha
resuelto, de acuerdo con lo previsto en el articulo 3.° de la Orden de
Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de 1986 lo siguiente:

Primero.-Las importaciones de bienes de equipo que realicen las
Empresas que se citan en el anexo a la presente Resolución en e/'ecudon
de sus respectivos proyectos de modernización de sus insta ationes,
aprobados por la Dirección General de Industria del Ministerio de
Industria y Energia, disfrutarán, a tenor de lo dispuesto en el Real
Decreto 2586/1985. de 18 de diciembre, modificado por el Real Decreto
932/1986, de 9 de mayo, de los siguientes beneficios arancelarios:

A) Suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de
equipo, de acuerdo con sus caracteristicas y naturaleza, cuando se
importen de la Comunidad Económica Europea o bien de aquellos
países a los que, en virtud de las disposiciones vigentes en cada
momento, les sea de aplicación el mismo tratamiento arancelario, o bien

B) Sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas comunita
rio, cuando dichos bienes de equipo se importen de terceros paises,
siempre que este derecho resulte inferior al aplicable en cada momento
a los citados países según el Arancel de Aduanas espa!1ol y de acuerdo
con las previsiones de adaptación al Arancel comunitano establecidas en
el articulo 37 del Acta de Adhesión.

Segundo.-El reconocimiento de los beneficios recogidos en el
articulo anterior no prejuzga la inexistencia de producción nacional de
los bienes objeto de la inversión. Dichos beneficios sólo resultarán
aplicables si se acredita debidamente la inexistencia de fabricadón
nacional mediante el certificado que en tal sentido expida el Ministerio
de Industria y Energía, el cual deberá ser presentado ante los servicios
competentes de Aduanas para la aplicación de los beneficios que se
recogen en la presente Resolución.

Tercero.-l. Los bienes de equipo que se importen Quedarán
vinculados al destino especifico determinante del beneficio que se
concede, y su utilización en fines distintos de los previstos supondrá la
perdida automática de los beneficios aplicados, siendo exigibles los
derechos arancelarios y demás impuestos no percibidos, así como los
recargos y sanciones a que hubiere lugar,

2. A los efectos del pertmente controL serán de aplicación las
normas contenidas en la Circular número 957, de 5 de febrero de 1987,
de la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales, relativo a
los despachos de mercancias con destinos especiales.

Cuarto.-En atención a lo previsto en el apartado 2 del artículo 5.... de
la Orden de referenda, y a efectos de alcanzar los objetivos mencionados
en el apartado 3 del mismo articulo. la presente Resolución será
aplicable a cuantos despachos de importación se hayan efectuado con
carácter provisional con anterioridad a la fecha de esta Resolución.
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"¡ jast:1 2.800.000 pesetas
De 2.8~,'CLOOO a 5.600.000 pesetas.
Más (L 5.(;00.000 pesetas


